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. La no-comunicación con la antelación debida de su falta al puesto de
trabajo, por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad

:;" de efectuarlo.
;~

. Falta de aseo v limpieza Qersonal, siempre que se produzcan quejas
por parte de sus compañéros, la Dirección y /0 del público.

Artículo 26. Faltas Graves.-

Tendrán consi,deración de faltas graves las siguientes:

. Más de tres v menos de siete faltas de puntualidad en el transcurso de
un mes y sin causa justificada. '.

. Las discusiones en la sala, que repercutan en la marcha del servicio.
.

. Faltar al trabajo un día al mes, s.in que exista causa justificada, salvo
que preavise y no ocasione perjuicio grave a la empresa.

. La simulación de enfermedad o accidente.

. Cambiar, mirar o revolver armarios y ropas de sus compañeros, sin la
debida autorización.

. El abandono del trabajo sin causa justificada. Si ocasiona perjuicio
grave a la Empresa, se calificará de "muy grave".

. La negligencia en el trabajo.

. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

. La reincidencia en más de tres faltas leves, dentro de un trimestre,
cuando éstas hayal! sido sancionadas.

Artículo 27. Faltas Muy Graves.-

. Más de siet~ faltas de puntualidad en un mes, sin que exista causa
justificada.

. La ~mbriaquez v el consumo de drogas, aunque sea ocasional,
durante el servicio.

. Faltar tres días al trabajo durante un mes, sin que exista causa
justificada.

. La manifiesta negligencia en el trabajo, cuando se cause perjuicio
grave a la Empresa.


